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SANMARTIN 

<.R#so{ución (J)irectora{ <.R#giona{ 
N2 .Al/�ll- 20�3"GRS.M/DRE 

Alvarado, Previncia,19� LpnJas de la �egión San Martín, desde el 01 de marzo al 31 de
dic;:iembre de 2023, 'efect ad.o con R.O. NO' 000522-2023, de fecha 14 de febrero de 
2023, solicita Subsidio por Luto y ,Sepelio por el fallecimiento de su señor padre, quien 
en vida fue don Jhony Walker Olano Saldañ�. identificado con ONI Nº 46689259, 
acaecido el 30 de marzo de 2023, en la ciudad-de Chiclayo, acreditado con Acta de 
Defunción y Partida de Nacimiento; asimismo, indica que la administrada cumple con laj,.-... 
condiciones para dicho otorgamiento del Subsidio por Luto y Sepelio, por lo que' la .. :··: 

"responsable del Área de Recursos Humanos dispone proyectar el presentet,actct .. •· \ ·. 
administrativo, y; . 

· ' - • •· - !J
' • 

I •J · · · De conformidad con el Decreto Legisl ,vo •· • ';,fa' 
Nº 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley Nº 31638 Ley e -:: 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley Nº 29944, Ley de la 
Reforma Magisterial, y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva 
Regional Nº 0024-202�-GRSM/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR, 
Subsidio por Luto y Sepelio a favor de doña L.ADIS SALOAÑA COTRINA identificada 
con DNL Nº 00942775, profesora contratada de la I.E. Nº 00940, Distrito de Alonso de 
Alvarado, Provincia de Lamas de la región San Martín, la suma de TRES MIL Y 00/100
SOLES (S/. 3,000.00), por el fallecimiento de su seí'\or padre, quien en vida fue dofla 
Jhony Walker Olano Saldaf\" identificado con DNI. Nº 46689259, acaecido en la 
ciudad de Chiclayo, el 30 de marzo del 2P23. 

ARTICULO SEGUNDO: PRECISAR, que la 
presente Re.solución se registrará-en el Sistema (NEXUS}, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Ministerio de Educación con Oficio Múltiple Nº 0019-2014-MINEDU/SG-OGA
UPER del 19 de marzo 2014, a efectos de autorizar las transferencias de las partidas 
para su financiamiento respectivo, 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, co1:>,'a 
de la presente resolución a través de Secretarla General, a la Oficina de Operaciones 
de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín y a la interesada de acuerdo a Ley. -

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR, la 
resolución en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Educación San Martín 
(www.dresanmartin.gob.pe). 
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Regístrese, comuniquese y cúmplase, 




